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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Decreto 1483/1968, de 27 de junio, por el que se aprue

ba el Reglamento de Precedencias y Ordenación de 
Autoridades y Corporaciones. 
La multiplicidad de disposiciones vigentes en ma

teria de precedencias en actos públicos, con su inevi
table secuela de contradicciones, aconseja sistematizar 
con un criterio general y uniforme la ordenación y pre-
lación de las distintas autoridades en una norma que 
permita conocer de una forma precisa cual deba ser 
la presidencia y lugar de asistencia que corresponda 
en cada caso a una autoridad determinada. 

Pretende el Reglamento resolver con carácter ge
neral el triple problema que, en orden a precedencias, 
se puede plantear, es decir, clasificación de los actos, 
presidencia de los mismos y ordenación de los asis
tentes. 

En cuanto a la clasificación de los actos se estable
ce que sólo aquellos que tengan la consideración de 
oficiales deben ser regulados, entendiéndose como ta
les los que tengan lugar con motivo de la celebración 
de festividades, conmemoraciones o acontecimientos 
nacionales, provinciales o locales y se organicen por 
las autoridades competentes. 

En los actos oficiales que, por su naturaleza, tienen 
un carácter especial, se confiere a la autoridad que 
los organice la facultad de establecer la prelación, en 
razón a que, las peculiares circunstancias. de los que 
pueden celebrarse, motivaría una regulación eminen
temente casuística, daría lugar a disparidades de cri
terio y, sobre todo, por no ser obligatoria la asisten
cia de determinadas autoridades, que, por el contra
rio, vienen obligadas a concurrir a los actos oficiales 
de carácter general. 

Por último, todos los demás actos que tienen un 
carácter particular o privado quedan excluidos del Re
glamento, sin que puedan invocarse precedencias por 
las autoridades asistentes, las cuales, por la propia 
condición del acto, se estima que concurren con ca
rácter particular. 

Respecto a la presidencia, se ha sentado el princi
pio general de que ésta será única, determinándose a 
quién corresponde según. que los actos oficiales sean 
nacionales, provinciales o locales. A efectos de acom
pañar a la presidencia, se faculta a ésta para designar 
otras autoridades, señalándose como norma que deben 
estar representadas entre aquéllas la civil , eclesiásti
ca, militar y judicial. 

La ordenación de asistentes se fundamenta en prin
cipios de carácter general sobre el concepto de pre
cedencia, haciéndose constar que la misma no consti
tuye honor, n i prejuzga jerarquía, n i implica preemi

nencia, sino que sólo significa mera ordenación, resal
tando el hecho de que la deferencia y cortesía pres
tigian el cargo. Se ha limitado el Reglamento a seña
lar la precedencia de autoridades, teniendo en cuenta 
que el cargo priva sobre la categoría personal, sin 
perjuicio de la debida cortesía a los Consejeros del 
Reino, Consejeros Nacionales y Procuradores en Cor
tes, y de reconocer los méri tos particulares y los ser
vicios prestados a quienes forman parte de Ordenes 
militares y civiles o son poseedores de Condecoracio
nes y Títulos, a todos los cuales, por no tener el ca
rác te r de autoridad, no se les fija orden de preceden
cia. No obstante lo expuesto y para mayor agilidad 
en la aplicación del Reglamento, se faculta a la auto
ridad que organice el acto para clasificar a quienes 
estime que, por su especial categoría, les corresponda 
sean ordenados y no se encuentren específicamente 
comprendidos en la clasificación. 

Junto a los citados principios de carácter general 
se concretan otros relativos a la ordenación, disponien
do que en la propia residencia se precede a autori
dades de igual rango y que entre iguales decide el 
orden de Ministerios. Entre las autoridades militares 
de igual cargo y rango se ratifica el principio de que 
prevalecerá siempre la antigüedad. Se establece que 
la precedencia de los Ministerios, Organismos y Cor
poraciones considerados como tales tiene carácter co
lectivo. Por último, ha presidido el criterio de refle^ 
jar la diferenciación de las funciones ejecutiva, le^ 
gislativa y judicial. 

No pudiendo desconocer la importancia de la cos
tumbre como fuente del Derecho, el Reglamento la 
tiene en cuenta para determinar la prelación de las 
autoridades eclesiásticas cuando concurran en los actos 
oficiales con autoridades civiles o militares. Del mis
mo modo, se respetan los usos tradicionales cuando, 
de forma inveterada y por especiales circunstancias, 
la, ordenación de los actos obedece a principios dis
tintos de los recogidos en este Reglamento. 

Finalmente, el Reglamento se ha redactado bus
cando un criterio unitario y armónico, de ta l manera 
que unos preceptos complementan a los demás, no pu
diéndose, por tanto, juzgar su lectura por separado. 

En su vir tud, a propuesta del Vicepresidente del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día catorce de junio de m i l 
novecientos sesenta y ocho, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se aprueba el adjunto Regla

mento de Precedencias y Ordenación de Autoridades 
y Corporaciones. 

Artículo segundo.—El presente Decreto y el Regla
mento que por el mismo se aprueba entrarán en vigor 



el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Así lo dispongo por el presente Decreto,' dado en 
Madrid a veintisiete de junio de m i l novecientos se
senta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

EL Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

R E G L A M E N T O D E P R E C E D E N C I A S Y O R D E N A C I O N D E 
A U T O R I D A D E S Y CORPORACIONES 

TITULO PRELIMINAR 
Principios generales 

Primero.—La presidencia de los actos será uni
personal. 

Segundo.—La precedencia en un acto oficial esta
rá determinada por el cargo que desempeñe la auto
ridad que concurre al mismo. 

Tercero.—La persona que legalmente sustituya en 
su cargo a cualquier autoridad goza de la misma pre
cedencia reconocida al titular. 

La representación sólo confiere precedencia en el 
ámbito de la competencia de la autoridad represen
tada. 

Cuarto.—Entre autoridades del mismo rango pre
valece la de la propia residencia, y siendo ésta co
mún, decide el orden de Ministerios. Para las autori
dades militares . de igual cargo y rango prevalecerá 
siempre la antigüedad. 

Quinto.—La precedencia de Ministerios, Organismos 
y Corporaciones, en cuanto concurran como talps, tie
ne carácter colectivo y no se extiende a sus miembros 
en particular. 

Sexto.—Debe ser norma general de conducta que la 
precedencia no confiere pór sí honor n i jerarquía, sino 
que significa mera ordenación. La deferencia y cortesía 
prestigian el cargo. 

TITULO PRIMERO 
Clasificación de los actos 

Artículo 1.° 1. A los efectos de este Reglamento, 
los actos oficiales se clasificarán en los grupos siguien
tes : 

a) Actos de carácter general.—Los que, con moti
vo de la celebración de festividades, conmemoraciones 
o acontecimientos nacionales, provinciales o locales, 
organicen las autoridades competentes. 

b) Actos de carácter especial.—Los, que sean orga
nizados por determinadas autoridades al afectar de 
modo peculiar a sus respectivos servicios o funciones. 

2. Todos los actos no comprendidos en este artícu
lo estarán excluidos de la consideración de oficiales, 
sin que les sean, por tanto, de aplicación, dado su ca
rácter particular, las disposiciones de este Reglamento. 

TITULO I I 
Ambito de aplicación 

Art . 2.° La precedencia y ordenación de las auto
ridades y Corporaciones que asistan con tal carácter 
a los actos oficiales comprendidos en el apartado a) del 
artículo primero se ajustarán rigurosamente a las pres
cripciones de este Reglamento. 

Ar t . 3.° La prelación de autoridades y Corporacio
nes en los actos oficiales a que se refiere el apartado b) 
del artículo primero será dispuesta por la autoridad 
que los organice, de acuerdo con el carácter especial 
de su naturaleza. 

Art . 4.° Cuando con las autoridades civiles o mi
litares concurran a los actos oficiales autoridades o 
representantes de la Iglesia Católica, se prelación se 
determinará de acuerdo con las costumbres o tradi
ciones, resolviendo, en caso de duda, la Jefatura de 

Protocolo del Ministerio de Asuntos Exsteriores, oída 
la Secretaría del Episcopado Español. 

Se respetarán también las costumbres del lugar 
cuando en determinados actos oficiales existieran pues
tos reservados, según tradición inveterada, en favor de 
determinadas autoridades. 

Ar t . 5.° Corresponde al Ministerio de Asuntos Ex
teriores : 

a) La ordenación de los representantes diplomáti
cos, autoridades y personalidades de los países extran
jeros en España. 

b) La determinación de las precedencias en los ac
tos oficiales que el Estado español celebre en el ex
tranjero. 

TITULO I I I 
Presidencia de los actos oficiales de carácter general 

CAPÍTULO PRIMERO 
Presidencia de los actos nacionales 

Ar t . 6.° La presidencia de los actos nacionales, cual
quiera que sea el lugar en que se celebren, corres
ponderá, por su orden, a las siguientes autoridades: 

—Jefe del Estado, o su representante expresamente 
designado. 

—Heredero de la Corona. 
—Presidente del Gobierno. 
—Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno, si 

los hubiere. 
—Ministros del Gobierno. 
—Capitanes Generales del Ejército, Capitanes Ge

nerales de la Armada y Capitanes Generales i 
Aire por orden de antigüedad. 

—Tenientes Generales y Almirantes con mando de 
Capitanía General de Región Mili tar , Departa
mento Marít imo o Región Aérea, por orden de 
antigüedad en el empleo. 

—Autoridad mili tar residente en tierra, mar o aire, 
con atribuciones de Capitán General, por orden 
de antigüedad en el empleo. 

—Gobernador General. 
—Gobernador civil . Jefe provincial del Movimiento. 
—Gobernador mili tar y Jefes de los Sectores Naval 

y Aéreo, por orden de antigüedad en el empleo. 
—Alcalde. 
—Autoridad militar residente de tierra, mar o aire, 

por orden de antigüedad en el empleo. 

CAPÍTULO 2.° 
Presidencia de los actos provinciales 

Ar t . 7.° E l Gobernador c iv i l presidirá en nombre 
del Gobierno los actos a que asista en la provincia de 
su mando, excepto los que se celebren con asistencia 
de un representante expreso del Jefe del Estado, o con
curran personalmente un miembro del Gobierno o el 
Capitán General de la Región Mili tar , Departamento 
Marít imo o Región Aérea, o, en su caso, el Goberna
dor General. 

Ar t . 8.° La presidencia de los actos que deba os
tentar el Gobernador c iv i l recaerá, en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad, en el Subgobernador, si exis
tiese, y en caso contrario, en el Secretario general, 
salvo cuando la sustitución sea expresamente enco
mendada al Presidente de la Diputación o al de la 
Audiencia. 

CAPÍTULO 3.° 
Presidencia de los actos municipales 

Ar t . 9.° El Alcalde presidirá, dentro de su juris
dicción, los actos oficiales a que asista, excepto cuando 
concurra el Gobernador General, Gobernador civil, el 
Subgobernador o el Delegado del Gobierno, en su caso, 
o cuando se dé alguno de los supuestos señalados en 
el artículo séptimo. 



TITULO I V 
Presidencia de los actos oficiales de carácter especial 

Art. 10. La presidencia de los actos oficiales de 
carácter especial cualquiera que sea el lugar en que 
se celebren, corresponderá a la autoridad que los or
ganice, con las siguientes excepciones: 

a) En los actos relativos al cometido específico de 
un Ministerio, cuando a ellos asista el titular del De
partamento, el Subsecretario o el Director general 
competente. 

b) Cuando quien organice, asigne expresamente la 
presidencia a otra autoridad. 

TITULO V 
Ordenación de las autoridades concurrentes con la presidencia 

Art. 11. En todos los actos oficiales acompañarán 
a la presidencia aquellas autoridades y altas Corporacio
nes del Estado que, en atención a su elevado rango, 
hayan sido expresamente invitadas para ello por la per
sona a quien corresponda presidir. Como norma ge
neral ha de procurarse que, entre las autoridades, 
estén representadas la civi l , eclesiástica, mil i tar y j u 
dicial. 

Cuando concurran varias autoridades de igual ran
go, su colocación se efectuará atendiendo a su mayor 
cargo y, en caso de que pertenezcan a distintos Depar
tamentos, por orden correspondiente a éstos. Entre las 
autoridades militares de igual cargo y rango, prevale
cerá siempre la antigüedad. 

TITULO V I 
Ordenación de los- Organos Centrales de la Administración 

y de sus titulares 

Art. 12. E l orden de los órganos centrales de la 
Administración será como sigue: . 

—Presidencia del Gobierno. 
—Asuntos Exteriores. 
—Justicia. 
—Ejército. 
—Marina. 
—Hacienda. 
—Gobernación. 
—Obras Públicas. 
—Educación y Ciencia. 
—Trabajo. 
—Industria. 
—Agricultura. 
—Secretaría General del Movimiento. 
—Aire. 
—Comercio. 
—Información y Turismo. 
—Vivienda.' 
Art. 13. La prelación de los miembros del Gobier

no entre sí se a tendrá al siguiente orden: 
—Presidencia del Gobierno. 
—Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno, si 

los hubiere. 
—Ministro de Asuntos Exteriores. 
—Ministro de Justicia. 
—Ministro del Ejército. 
—Ministro de Marina. 
—Ministro de Hacienda. 
—Ministro de la Gobernación. 
—Ministro de Obras Públicas. 
—Ministro de Educación y Ciencia. 
—Ministro de Trabajo. 
—Ministro de Industria. 
—Ministro de Agricultura. 
—Ministro Secretario general del Movimiento. 
—Ministro del Aire. 
—Ministro de Comercio. 
—Ministro de Información y Turismo. 

--Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno. 

—Ministro de la Vivienda. 
—Ministros sin Cartera, si los hubiere. 

TITULO V I I 
Ordenación de autoridades y Corporaciones que asistan a los 

actos oficiales de carácter general 

Art . 14. 1. La ordenación de autoridades en todos 
los actos oficiales de carácter general será la siguiente: 

—Jefe del Estado. 
—Heredero de la Corona. 
—Presidente del Gobierno. 
—Presidente de las Cortes Españolas y del Conse

jo del Reino. 
—-Vicepresidente o Vicepresidentes del Gobierno, si 

los hubiere, y los Ministros. 
—Presidente del Tribunal Supremo de Justicia. 
—Presidente del Consejo de Estado. 
—^Embajadores y Jefes de Misión extranjera en 

España. 
—Ex Ministros. 
—Embajadores de España en ejercicio y en función 

de su cargo. 
—Capitanes Generales del Ejército, Capitanes Ge

nerales de la Armada y Capitanes Generales del 
Aire, por el orden establecido en el párrafo se
gundo del artículo 11. 

, —Presidente del Consejo Supremo de Justicia M i 
litar. 

—Jefe del Alto Estado Mayor. 
—Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino. 
—Presidente del Consejo de Economía Nacional. 
—Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia. 
—Subsecretarios y asimilados.: 
—Jefe del Estado Mayor Central, del Estado Mayor 

de la Armada y del Estado Mayor del Aire, por 
el orden establecido en el párrafo segundo del 
artículo 11. , 

—Jefe del Mando de la Defensa Aérea. 
—Capitán General de Región Mili tar , de Departa

mento Marítimo, Jurisdicción Central de la Ar
mada y Jefe de Región Aérea, por el orden es
tablecido en el párrafo segundo del artículo 11. 

—Fiscal Mil i tar y Fiscal Togado del Consejo Su
premo de Justicia Mil i tar . 

—Directores generales y asimilados. 
—Gobernador General. 
—Comandante General de Base Naval y General 

Jefe de Zona Aérea. 
—Gobernador civi l . Jefe provincial del Movimiento. 
—Presidente de la Audiencia Territorial o Provin

cial. 
—Fiscal de la Audiencia Territorial o Provincial. 
—Gobernador mili tar y Jefe de los Sectores Naval 

y Aéreo, por el orden establecido en el párrafo 
segundo del artículo 11. 

—Rector de la Universidad. 
—Presidente de la Diputación Provincial, Manco

munidad y Cabildo Insular. 
—Alcalde de la localidad. 
—Comandante Mil i tar de Provincia Marí t ima y Co

mandante Mil i tar Áéreo. 
—Delegados y Jefes de los Servicios Regionales y 

Provinciales de los respectivos Ministerios y Se
cretarios generales de los Gobiernos Civiles, por 
el orden establecido en el artículo 12. 

—Juez de Primera Instancia e Instrucción. 
—Comandante Mili tar , Ayudante Mil i tar de Mari

na y Comandante Aéreo, que tenga categoría de 
Jefe, por el orden establecido en el párrafo se
gundo del artículo 11. 

—Juez municipal o comarcal. 
—Fiscal municipal o comarcal. . 
—Autoridad académica local. 



—Comandante Militar, Ayudante Mil i ta r de Mari
na y Comandante Aéreo, por el orden estableci
do en el párrafo segundo del artículo 11. 

—Jefe local del Movimiento. 
2. La prelación de los presidentes de las Corpo

raciones locales en esta ordenación de autoridades 
podrá ser mejorada de acuerdo con la naturaleza del 
acto oficial que se celebre y su grado de colaboración 
o participación en el mismo. Todo ello a juicio de la 
autoridad que organice o presida el acto, resolviendo 
en caso de duda la Jefatura de Protocolo del Minis
terio de Asuntos Exteriores. 

Art . 15. E l orden de prelación establecido en el 
artículo anterior será sin perjuicio de lo dispuesto en 
cuanto a la presidencia* y a las autoridades concurren
tes con la misma. 

Cuando concurran varias autoridades de igual ran
go, sü colocación se efectuará conforme a la norma 
establecida en el párrafo segundo del artículo 11. 

Ar t . 16. 1. La ordenación de Corporaciones en to
dos los actos Oficiales de carácter general será la si
guiente : 

—Gobierno de la nación. 
—Cuerpo Diplomático acreditado en España. 
^Consejo del Reino. 
—Cortes Españolas. 
—Consejo Nacional del Movimiento. 
—Tribunal Supremo. 
—Consejo de Estado. 
—Consejo Supremo de Justicia Mili tar . 
—Alto Estado Mayor. 
—Presidencia del Gobierno, Ministerios y Secreta

ría General del Movimiento, por el orden esta
blecido en el artículo 12, con las Corporaciones, 
representaciones y comisiones militares que de 
ellos dependan. 

—Instituto de España y sus Reales Academias. 
—Audiencia Territorial o Provincial. 
—Diputación Provincial. 
—Consejo Provincial del Movimiento. 
—Ayuntamiento de la localidad. 
—Representaciones Consulares extranjeras. 
—Claustro Universitario. 
—Centros y Organismos regionales o provinciales 

de los Ministerios, por el orden establecido en el 
artículo 12. 

—Consejo Local del Movimiento. 
—Otras Corporaciones, cuando existan en el Mu

nicipio. 
2. La prelación del Ayuntamiento de la localidad 

en esta ordenación de Corporaciones podrá ser mejo
rada, de acuerdo con la naturaleza del acto oficial que 
se celebre y su grado de colaboración o participación 
en el mismo. Todo ello a juicio de la Autoridad que 
organice o presida el acto, resolviendo en caso de 
duda la Jefatura de Protocolo del Ministerio de Asun
tos Exteriores. 

Art . 17. Cuando sean convocados conjuntamente 
Autoridades y Corporaciones a los actos de carácter 
general, cada una de estas últ imas se situará a conti
nuación de la Autoridad de que dependa y según el 
orden establecido en el artículo 14, salvo el supuesto 
de acordarse la precedencia de todas las Autoridades, 
en cuyo caso las Corporaciones se s i tuarán a continua
ción de la últ ima de aquéllas y por el orden estable
cido en el artículo 16. 

Ar t . 18. Cualquier autoridad o Corporación no com
prendida en los artículos 14 y 16 que sea invitada a 
un acto oficial de carácter general será clasificada por 
la autoridad que organice el acto, si tuándole en el 
lugar que estime procedente. 

Dada la consideración de las autoridades de Mari
na con insignias a flote, y teniendo en cuenta que pue
dan concurrir a los actos que se celebren en el puer

to donde se encuentran los buques, aquéllas s e r á n cla
sificadas, a efectos de precedencia en relación con las 
otras Autoridades de Marina consignadas en el artícu
lo 14. 

Ar t . 19. Cuando a los actos oficiales de caráctei 
general que se celebren en las capitales de provinci; 
o en sus municipios asistan Consejeros del Reino, Con 
sejeros nacionales o Procuradores en Cortes en ello; 
residentes, la autoridad que presida u organice e l actí 
les fijará la prelación que por su relevante carácte: 
representativo les corresponde. 

Ar t . 20. Cuando los ex Ministros presten servid; 
en la Administración, tanto civi l como militar, s i ast 
ten con las autoridades de las que dependen jerárqu; 
camente, se s i tuarán en el puesto inmediato a la 
mismas. 

TITULO V I I I 
Disposiciones especiales 

Art . 21. Las autoridades de cualquier rango limi
t a rán lo más posible la organización de actos dentro 
de los horarios de trabajo. La asistencia de las auto
ridades a los actos que se celebren durante la jorna
da legal deberá subordinarse a las necesidades 
servicio. 

Ar t . 22. En los actos oficiales de carácter general 
en que no sea procedente la ordenación correlativa, la 
distribución de puestos o localidades se hará respe
tando las precedencias señaladas en este Reglamento, 
pero alternando a derecha e izquierda de la presiden
cia o del local, en su caso. La invitación de Corpo
raciones será sustituida en estos casos por la personal 
de sus directivos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera,—Ningún Ministerio podrá introducir alte
ración de las normas reseñadas, salvo las que expre
samente se autorizan en las presentes disposiciones, 
Cada Departamento podrá dictar las disposiciones 
estime oportunas para la mejor ejecución de lo orde
nado en cuanto afecte a los servicios que de é l de
pendan, incluso Organismos autónomos; pero la inter
pretación y normas complementarias de los preceptos 
de carácter general sólo podrán ser acordadas por la 
Presidencia del Gobierno, previo informe de la Jefa
tura del Protocolo del Ministerio de Asuntos Exte
riores. 

Segunda.—En todos los Ministerios, Capitanías Ge
nerales, Departamentos Marít imos Comandancias Ge
nerales de Base Naval, Regiones y Zonas Aéreas y 
Gobiernos Civiles, existirá un funcionario o dependen
cia encargado del protocolo, quien ha de tener a l día 
la ordenación de autoridades. Corporaciones y funcio
narios que de. este Reglamento resulte normalmente 
aplicable a los actos oficiales, despachando cuantas 
consultas se formulen por quienes organicen actos 
los que concurran autoridades, sin perjuicio de las com
petencias establecidas en la disposición anterior. 

Tercera—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en este Reglamento, en es
pecial las siguientes: 

A) Real Decreto de 17 de mayo de 1856 sobre [ 
Presidencia de Actos Públicos; Decreto de 31 de mar
zo de 1943 sobre consideración que corresponde al Pre
sidente de las Cortes Españolas; artículo quinto del 
Decreto de 21 de diciembre de 1943, sobre preceden
cias de Delegados de Trabajo; Decreto de 27 de fe
brero de 1953, sobre honores a Décanos de Colegios de! 
Abogados; Decreto de 14 de noviembre de 1957 sobre 
consideración a los ex Ministros en recepciones y actos! 
públicos y oficiales; el artículo octavo del Decreto de 
10 de octubre de 1958, que regula el Estatuto de Go
bernadores civiles, en lo que se oponga a lo estable
cido en el presente Decreto, y Decreto de 6 de julio 
de 1961 sobre precedencia de ex Ministros. 
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B) Real Orden del 27 de jul io de 1864, sobre colo
cación del Comandante de Marina en actos oficiales ; 
Real Orden de 13 de mayo de 1867, relativa a la situa
ción de Intendentes militares en actos militares ; Real 
Orden de 13 de mayo de 1878, por la que se resuelve 
que los Juzgados de Primera Instancia precedan a los 
Registradores de la Propiedad, quedando asimismo, de
rogado el artículo 537 del Reglamento Hipotecario del 
14 de febrero de 1947 en. lo que se oponga a lo dis
puesto en el presente Decreto; Real Orden de 21 de 
marzo de 1889, sobre , el lugar de los Diputados provin
ciales en los actos públicos, costeados por los Ayunta
mientos ; Real Orden de 6 de diciembre de 1892, por 
la que se resuelve cuestión de etiqueta surgida entre 
los Gobernadores c iv i l y mil i tar de Oviedo; Real Or
den de 27 de noviembre de 1893, por la que se decla
ra a qué autoridad corresponde recibir corte en las 
provincias; Real Orden de 15 de enero de 1908, sobre 
recepciones en el Palacio de Oriente; Real Orden de 
15 de noviembre de 1916, reiterando el cumplimiento 
de la Real Orden de 15 de enero de 1908; Real Orden 
de 31 de enero de 1923, sobre el lugar que han dé 
ocupar los Delegados regios; Real Orden de 30 de sep
tiembre de 1924, sobre colocación del Delegado de Ha
cienda en actos públicos; Real Orden de 29 de noviem
bre de 1925, sobre orden de prelación en las Reales 
Academias en los actos oficiales; Orden de 17 de di
ciembre de 1928,, por la que se establece que el Go
bernador c iv i l ha de conocer la llegada de autoridades 
y funcionarios, en lo que se oponga a lo dispuesto. en 
el presente Decreto ; Orden de 27 de de septiembre 

de 1929, por la que se aclara la de 20 de mayo de 
1927 en caso de ausencia del Gobernador c i v i l ; Real 
Orden de 16 de mayo de 1930, por la que no se con
sideran actos oficiales las procesiones y solemnidades 
religiosas; Orden de 10 de abril de 1942, sobre el lugar 
que han de ocupar los Fiscales de Tasas en actos pú
blicos; Orden de 2 de octubre de 1951, sobre prela
ción de Ministerios. 

C) Real Orden Circular de 12 de agosto de 1880, 
sobre colocación en actos oficiales de militares Gran-: 
des Cruces y Comandantes Generales; Real Orden Cir
cular de 20 de octubre de 1908, sobre el lugar que han 
de ocupar en los actos oficiales los Jefes del Fomen
to y los Delegados regios; Real Orden Circular de 19 
de enero de 1926, sobre besamanos y recepciones; Real 
Orden Circular de 20 de mayo de 1927, sobre presi
dencia en actos oficiales cuando concurran Gobernador 
c iv i l y Capitán General; Real Orden Circular de 11 
de junio de 1927, sobre normas a seguir en los actos 
a que concurra el Cuerpo Diplomático extranjero. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En tanto que la Presidencia del Gobierno esté v in
culada al Jefe del Estado, la prelación que se señala 
para el Presidente del Gobierno en la ordenación de 
autoridades del art ículo 14, corresponde al Vicepresi
dente del Gobierno. 

Publicado en el B. O. del E. "Gaceta de Ma
drid", núm. 167 de 12 de jul io de 1968. 3438 

Administración Provincial 

lim. OIPIMil PiMIILDELEi 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Independencia, 16 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Antonio Prieto Chamorro, Aux i 

liar Recaudador de la zona de 
León-pueblos, de la que es ti tular 
don Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 13 de jul io de 1968 providencia 
acordando la venta en pública su
basta, ajustada a las prescripciones 
del art. 105 del Estatuto de Recau
dación, de los bienes que a continua
ción se describen; cuyo acto, presi
dido por el Sr. Juez de Paz de San-
Andrés del Rabanedo, se celebrará 
el 14 de agosto de 1968, en el Juz
gado de Paz de dicho término mu
nicipal a las 10,30 horas. 

Deudor: , D. Eugenio Pérez Láiz 
Finca núm. 1. — Finca rústica sita 

en el término municipal de San An
drés del Rabanedo en el paraje de
nominado La Pintosa (o la Ponto-
na) ,polígono 42, parcela 1, clasifica
da como cereal regadío de segunda, 
de 5,48 áreas, que l inda: al Norte, 
camino; Este, Renfe; Sur, Lorenzo 
Villaverde Láiz, y Oeste, camino. Ca
pitalización 5.040 pesetas. Valor para 
la subasta, 3.360 pesetas. 

Finca núm. 2.—Otra finca rústica 

en el mismo té rmino municipal, en 
el paraje denominado Fonfría, polí
gono 44, parcelas 130 a) y 130 b) ; la 
130 a) clasificada como prado regadío 
de segunda, de 11,85 áreas, y la 130 b) 
clasificada como árboles de ribera, 
clase única, de 0,10 á reas ; ambas 
subparcelas están comprendidas en 
los siguientes linderos: Norte, M i 
guel García Garc ía ; Este, Cruz Fer
nández Láiz; Sur, Junta Vecinal de 
Ferral, y Oeste, camino. Capitaliza
ción, 11.400 pesetas. Valor para la su
basta, 7.600 pesetas. 

Deudor: D. Maximino García 
Fernández 

Finca núm. 3.—Una finca rústica 
en el mismo término municipal de 
las anteriores, en el paraje denomi
nado Pradillo Bajero, polígono 30, 
parcelas 327 a) y 327 b ) ; la 327 a) 
clasificada como cereal regadío de 
primera, de 103,72 áreas, y la 327 b) 
clasificada como árboles ribera de cla
se única, de 0,85 á r ea s ; ambas sub
parcelas están incluidas en los si
guientes linderos: Norte, Gregoria 
Crespo Láiz; Este, Ferrocarril León-
Gijón; Sur, Cecilia Gut iérrez Fer
nández, Oeste, Gregoria Crespo, Se-
veriana Oblanca y otros. Capitaliza
ción, 138.100 pesetas. Valor para la 
subasta, 92.067 pesetas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

Primera.—Los títulos de propiedad 
de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán de 
manifiesto en esta Oficina de Recau
dación hasta el mismo día de la su
basta, debiendo conformarse con ello 

los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustitui
rá por la de que el rematante de
berá promover la inscripción omiti
da, por los medios establecidos en 
el t í tulo V I ^e la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses des
de que se otorgare la correspondien
te escritura de venta.) 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación deduci
do el importe del depósito constitui
do. 
_ 4.a—Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta, por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores ' hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos que se les ten-



drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos" los efectos legales. 
(Núm. 4 del art. 104). 

En León, a 13 de julio de 1968.—El 
Recaudador auxiliar, Antonio Prieto 
Chamorro—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, A. Villán. 3484 

M a t u r a Provinnal de M a s - L e ó n 
DEVOLUCION DE FIANZA 

Contratista: D. Florentino Gabela 
Fernández, domiciliado en León, se
gunda Travesía del Medul, 11. 

Importe de la fianza y clase: 14.284 
pesetas en metálico, resguardo núme
ro 553 de entrada y 40.436 de registro. 

Entidad depositarla: Caja General 
de Depósitos, Sucursal de León. 

Obras: Colocación de vallas metáli
cas de protección en las carreteras 
N-120 de Logroño a Vigo y N-630 de 
Gijón a Sevilla. 

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de la fianza 
constituida por el citado contratista 
para garantizar la ejecución de las 
obras reseñadas. , 

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes o a las personas que es
tén legitimadas al efecto la incoación 
de procedimientos tendentes al embar
go de la garantía. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto 1099/1962, 
de 24 de mayo, las providencias de 
embargo que pudieran dictarse, ha
brán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la Su
cursal de la misma en que la fianza se 
halle constituida o depositada. 

León, 3 de julio de 1968—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
3294 Núm. 2542 —198,00 ptas. 

[ • B DE M i l DEL DDERO 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes del «Ba
rrio de la Valdería o de Allende y 
otros», de Pinilla de la Valdería y de 
Población de Yuso, domiciliada en Pi
nilla de la Valdería (León), solicita la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del rio Eria, de los manan
tiales Barrio La Liendre, Corrillo, Fuen
te Grande y Puerta del Tío Cristóbal, 
en término municipal de Negarejas, 
con destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de acta de notoriedad trami
tada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días contado a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 

perjudicados, en la Alcaldía de Noga-
rejas o en esta Comisaría, sita en Va-
lladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla de manifies
to el expediente de referencia, ( I . nú
mero 5.217). 

Valladolid, 9 de julio de 1968 — 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis 
I3í c i z^Cci i iG j ci 

3376 Núm. 2589.-242,00 ptas. 

Confederación Hidrográfica del Duero 
E X P R O P I A C I P N E S 

E X P E D I E N T E D E P E R J U I C I O S P O R C O R T E D E A G U A C O N 
M O T I V O D E L A S O B R A S D E L C A N A L D E V I L L A R E S 

Términos municipales: Tarda, Benavides, Hospital de Orbigo y Villares 
de Orbigo (León). 

Pueblos: Palazuelo, Gavilanes, Benavides, Gualtares, San Feliz y Hospital 
de Orbigo. 

A N U N C I O 
Debidamente individualizada la relación nominal de los propietarios de 

molinos afectados por el corte de agua con motivo de la construcción del 
Canal de Villares, en los términos municipales y pueblos arriba indicados, se 
hace pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 y 108 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el 17 del Re
glamento para su aplicación, a fin de que los particulares interesados que se 
consideren perjudicados, puedan reclamar, para la subsanación de posibles 
errores en la relación. 

Las reclamaciones se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del respectivo 
Ayuntamiento, por escrito, y versarán únicamente sobre el fin concretamente 
expuesto en la información. 

Valladolid, 9 de julio de 1968.—El Ingeniero Director (ilegible). 
RELACION QUE SE CITA 

P R O P I E T A R I O S 

Isidoro Alonso Sevillano 
Julián Presa Marcos 
Isidoro Capellán Fernández 
Vicente Martínez Diéguez 
Ángel González Mayo 
Francisco Serrano García 
José Martínez Olivera 
Alvaro Martínez Marcos 
Francisco Martínez Contreras 
María García Velasco 
José Mayo Castrillo 
Longinos Martínez Fernández 

R E S I D E N C I A 

Gavilanes 
Benavides de Orbigo 
Gavilanes 

Id. 
Benavides de Orbigo 
Gualtares 
San Feliz 
Palazuelo de Orbigo 

Id. 
Id. 

Hospital de Orbigo 
San Feliz de Orbigo 

3433 

[oniisaria de Aguas del Norte de España 
A N U N C I O 

Desconociéndose el domicilio actual 
de D. Manuel López Pinillas, dueño 
de la finca número 89 c y 1.166 c de 
las afectadas por las obras del Embal
se de Matalavilla que realiza la Enti
dad concesionaria «Compañía Hidro
eléctrica de Galicia, S. A.» en el río Sil, 
términos municipales de Palacios del 
Sil y Páramo del Sil (León), y siendo 
necesaria la tramitación de la pieza se
parada de justiprecio, se hace pública 
la descripción de dicha finca para que 
en el plazo de veinte días contados a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de León o de su exposición en el 
tablón de edictos de los Ayuntamien
tos de Palacios del Sil y Páramo del 
Sil, pueda dicho propietario o quien le 
represente, formular la hoja de aprecio 
en que se concrete el valor de la expre
sada finca. La valoración deberá pre
sentarse en los Ayuntamientos de Pa
lacios del Sil o Páramo del Sil o en 
esta Comisaría de Aguas, (c/. de Astu
rias, núm. 8-1.°, Oviedo), y habrá de 
estar motivada, pudiendo ser avalada 
con firma de perito. 

Oviedo, 12 de julio de 1968—El Co
misario Jefe, Antonio Dañobeitia 
Olondris. 

DESCRIPCION DE L A FINCA 
Núm. de la finca: 89 c y 1.166 c. 
Denominada: Fontanal Hondina. 



Destinada a: Pedregal. 
Propietario: D. Manuel López Pinillas. 
Linda a l Norte: 68-D. Rafael Alvarez 

García. 
Linda a l Sur: 94-D.a Constantina Gar 

cía Martínez. 
Linda a l Este: 99-D. Garcilaso Pérez 

Méndez. 
Linda a l Oeste: 96-D. José de la Fuen

te Amigo. 
Superficie que se ocupa: 407 m2. 
3449 Núm. 2586. - 264,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Bembibre 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el reparto y asignación de cuotas 
por el concepto de <Contribuciones es
peciales», derivadas de la ejecución de 
los proyectos de «Construcción de ace
ras y alcantarillado de la Avenida de 
Villafranca, construcción de aceras en 
la calle Juan X X I I I , construcción de 
aceras, alcantarillado y pavimentación 
en la calle Vatemar, construcción de 
aceras, alcaltarilJado y pavimentación 
en la calle José Antonio, pavimenta
ción de la calle Junta Vecinal y cons
trucción de la acera margen izquierda 
de la calle Susana González; se hace 
público el acuerdo sobre el particular 
adoptado en sesión de 22 de junio pa
sado, al objeto de que durante el plazo 
de quince días y ocho más, puedan 
formularse por los interesados y vecin
dario en general, las reclamaciones 
o reparos que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto queda de manifiesto el 
oportuno expediente en las oficinas 
de Secretaría de este Ayuntamiento. 

Bembibre, 9 de julio de 1968.—El 
Alcalde, Santiago Basanta Lence. 
3385 Núm. 2536.-165,00 ptas. 

• * « 
S U B A S T A 

Habiendo acordado esté Ayunta
miento ejecutar por subasta pública 
las obras de «Urbanización y sanea
miento de las calles Vatemar y José 
Antonio, y pavimentación de la calle 
Junta Vecinal de esta villa>, conforme 
al proyecto y pliego de condiciones 
redactado al efecto, se expone éste al 
público por espacio de quince días 
hábiles para oír reclamaciones, al pro
pio tiempo que se anuncia subasta 
pública de las obras referidas. 

Objeto de la subasta: Obras de 
construcción de aceras, pavimentación 
y alcantarillado de las calles Vatemar 
y José Antonio, así como pavimenta
ción de la calle Junta Vecinal, todo 
conforme al p royec to y dirección 
técnica. 

Tipo de licitación: Quinientas doce 
mil setecientas sesenta y tres pesetas 
(512.763,00 ptas). 

Plazo de ejecución: Cinco meses a 
partir de la adjudicación definitiva. 

Fianza provisional: Cinco mil pese
tas y definitiva el 5 por 100 del precio 
de adjudicación. 

P r e s e n t a c i ó n de proposiciones: 
Durante veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente a la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de este anuncio y hora de las trece, 
en Secretaría municipal. Reintegro de 
instancias seis pesetas. Incluirá carnet 
de Empresa o lo exhibirá en el mo
mento de apertura de plicas. 

Apertura de plicas: A las trece ho
ras del día siguiente hábil a cumplirse 
el período de licitación, en Secretaría. 

Gastos de subasta: Correrán por 
cuenta del adjudicatario. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de con 

documento N . de I , con capaci
dad legal para contratar y en posesión 
de la documentación necesaria, ente
rado del pliego de condiciones a regir 
para la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de B e m b i b r e para 
obras de Urbanización de las calles 
Vatemar, Junta Vecinal y José Anto
nio, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción al proyecto y pliego do con
diciones, en el precio de 

(Fecha y firma.) 
Se acompañará declaración de ca

pacidad conforme al Reglamento de 9 
de enero de 1953. 

Bembibre, 12 de julio de 1968.-E1 
Alcalde, (ilegible). 
3448 Núm. 2578 —352,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

En la Secretaría municipal y por 
plazo de quince días, se halla de ma
nifiesto al público, para examen y re
clamaciones, el expediente número 1 
sobre modificación de créditos en el 
presupuesto ordinario de gastos en 
vigor. 

Priaranza, 10 de julio de 1968—El 
Alcalde, Manuel Prada. 
3404 Núm. 2550.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

En la Secretaría de este Excelen
tísimo Ayuntamiento y por espacio de 
quince días, se encuentra expuesto al 
público el expediente núm. 1 de 1968, 
sobre modificación de créditos en el 
presupuesto ordinario en vigor, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan, 12 de julio 
de 1968—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
3426 Núm. 2570.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

Se encuentran expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, la cuenta 
general del presupuesto ordinario de 

1967, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión de Hacienda, así como 
la cuenta de patrimonio municipal y 
la de valores independientes y auxilia
res del presupuesto de expresado año, 
para que puedan ser examinadas, du
rante expresado plazo y Ocho días más 
y presentadas las reclamaciones que 
puedan formularse. 

Villamañán, a 12 de julio de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
3428 Núm. 2569.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

En la Secretaría municipal están 
expuestos al público, por plazo de 
quince días, los siguientes documentos: 

Cuenta general del presupuesto or
dinario de 1967. 

Idem de valores auxiliares e inde
pendientes del mismo ejercicio. 

Idem del patrimonio. 
Padrón de arbitrios sobre la riqueza 

rústica de 1968. 
Idem id. sobre la riqueza urbana 

de 1968. 
Soto de la Vega, 11 de julio de 1968. 

El Alcalde (ilegible). 
3430 Núm. 2585—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Rendida la cuenta general del presu
puesto, la de administración del patri
monio y de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto del ejerci
cio de 1967, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante los cuales y ocho días más , 
podrán ser examinadas por quien lo 
desee y presentar cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen opor
tunas. 

Sahagún, 9 de julio de 1968.-El A l 
calde (ilegible). 
3386 Núm. 2538.-88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Valdeiglesias 
Esta Junta Vecinal saca a subasta 

pública el aprovechamiento de pastos 
y rastrojeras de este pueblo. 

La subasta tendrá lugar el primer 
día festivo siguiente al en que se cum
plan veinte días hábiles de la apari
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El precio base para la adjudicación 
será de cuarenta mi l pesetas, al alza, 
y mediante pujas a la llana en el Con
cejo de este pueblo. 

Los aprovechamientos empezarán a 
correr el día 1 de agosto y terminarán 
el día 31 de julio de 1969. 

Valdeiglesias, 10 de julio de 1968.— 
El Presidente, S. Redondo. 
3432 Núm. 2571.-110,00 ptas. 
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Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Ponferrada 
Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 

de Primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia de D. Santiago Alon
so González y D. Jesús Amez Barrios, 
mayores de edad, casados, empleados 
y vecinos de Ponferrada, representados 
por el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, contra la Entidad «Ami-
livia y Zapatero, S. L.», con domicilio 
en León, General Sanjurjo número 3, 
declarada rebelde, sobre cobro de can
tidad ( c u a n t í a 17.183,50 pesetas), 
10.683,50 de principal y 6.500 pesetas 
más calculadas para gastos y costas, 
se reembargó como de la propiedad 
de dicha Entidad demandada y se sa
can a pública subasta por primera vez, 
término de ocho días y bajo el tipo de 
tasación, los bienes siguientes: 

1. —Un coche turismo tipo «Berlina», 
marca «Citroen», 2 CV., matrícula 
LE-22.437.—Valorado en veintidós mil 
pesetas.— Dicho vehículo se encuentra 
en poder de la Entidad deudora, donde 
puede ser examinado. 

2. —Un compresor marca « A t l a s 
Copeo», de 125 HP., instalado en las 
explotaciones mineras de la Empresa, 
modelo AR3, núm.3.071, accionado por 
correas trapezoidales, con un motor 
eléctrico marca G. E. E. de 125 HP. a 
1.440 revoluciones, núm. 428.543, todo 
ello acoplado. Valorado en ciento 
veinticinco mil pesetas.—Dicho com
presor se encuentra depositado en don 
José Weruaga San Juan, vecino de 
Ponferrada, calle La Granja, núm. 10. 

El remate tendrá lugar en la Sala-
Áudiencia de este Juzgado el día dos 
de agosto próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, podiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez de julio 
de mil novecientos sesenta y o c h o -
Luis-Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario P. S. (ilegible). 
3450 Núm. 2588—330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui 

cio declarativo de menor cuantía nú
mero 51 de 1967, de que se hará méri
to, se dictó la resolución cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva, dicen 
literalmente como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a quince de junio de mil nove
cientos sesenta y ocho. El Sr. D. Eus
tasio de la Fuente González, Juez de 
Primera Instancia de dicha ciudad y 
su partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguidos de una 
parte, como demandante, por D. T i -
burcio Fernández Villegas, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado en autos por 
el Procurador D. José-Olegario Fernán
dez González y dirigido por el Letrado 
D. Benigno Isla García, y de otra par
te, como demandado, por D. Juan Gar
cía García, mayor de edad, industrial 
y vecino de Bonares (Huelva), sobre 
reclamación de cantidad por venta de 
géneros de comercio. 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Procura
dor D. José-Olegario Fernández Gon
zález, debo condenar y condeno al de
mandado D. Juan García García, a 
que pague noventa y siete mi l cuatro
cientas cuarenta y una pesetas al de
mandante D. Tiburcio Fernández V i 
llegas, más el interés legal del valor 
de la letra de cambio núm. 22 desde 
el siguiente día de su vencimiento y 
el interés legal del valor de las letras 
de cambio números 27, 29 y 31, desde 
la fecha del protesto, así como al abo
no de los gastos de giro cambiarlo 
causados por la devolución de los 
efectos aportados con la demanda 
cuya cuantía se determinará en ejecu
ción de sentencia, la cual no excederá 
de cuatro mi l setecientas setenta pese
tas con sesenta y cinco céntimos, todo 
sin hacer pronunciamiento sobre las 
costas causadas en el juicio. 

Notifíquese esta sentencia al deman
dado rebelde en la forma prevenida 
en el artículo 283 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, si la parte actora no 
solicita la personal dentro del plazo 
de tres días. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eustasio de 
la Fuente González.—Rubricado.—Pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Juan García García, se libra el pre
sente. 

Dado en La Bañeza, a veintiuno de 
junio de mil novecientos sesenta y 
ocho—E. de la Fuente.—El Secretario, 
Manuel Rodríguez. 
3309 Núm. 2562.-396,00 ptas . 
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E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien

tes seguidos en este Tribunal con los 
números que después se dirán se cita 
por medio del presente a la perso
na que más adelante se indica, cuyo 
actual paradero se desconoce, a fin 

de que comparezca en las oficinas 
de este Tribunal, sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta ca
pital, en el plazo de quince días, a 
contar de la publicación de este edicto, 
para una diligencia que le interesa, 
bajo apercibimiento de que, de no 
comparecer en el plazo expresado, se 
tendrá por practicada la misma, pa
rándole los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

Númeración de los expedientes: 141 
y 142 de 1967. 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Máximo González Alonso, mayor de 

edad, casado, vecino que fue de Vi -
llager, municipio de Villablino, en esta 
provincia de León y que parece ser 
residió posteriormente en Madrid, en la 
Avenida de la Reina Victoria, núm. 66, 
1.° derecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se expide 
el presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León, a doce de julio 
de mi l novecientos sesenta y ocho.— 
El Secretario, Mariano Velasco. Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, 
Francisco del Río Alonso. 3445 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

DEL CAÑO DE CUATRO CONCEJOS 
(Quintana del Marco) 

Se convoca a Junta General extraor
dinaria de regantes, que, tendrá lugar 
el día 4 de agosto del año en curso en 
la sede de la Comunidad de Quintana 
del Marco, a las doce horas en primera 
convocatoria, y a las trece horas de 
igual fecha y en el mismo lugar, en se
gunda y última, al objeto de elegir el 
Vocal y Suplente que ha de represen
tar a la Comunidad en el Sindicato 
Central del Embalse de Barrios de 
Luna. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Quintana del Marco, 8 de julio del 
año 1968.—El Presidente de la Comu
nidad (ilegible). 
3440 Núm. 2590—110,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Gradefes 

En la Secretaría de esta Hermandad 
se encuentra el padrón de cuotas para 
efectuar la recaudación del ejercicio 
de 1968, pudiendo ser examinada por 
los interesados y en caso de no encon
trarse conforme presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones pertinentes, 
dentro del plazo de quince días. 

La cobranza de l^is mismas se lle
vará a efecto por el Recaudador de la 
Hermandad, el día 22.de este mes, de 
diez de la mañana a cuatro de la tarde, 
en las oficinas de la Hermandad. 

Gradefes, 10 de julio de 1967—El 
Jefe de la Hermandad (ilegible). 
3381 Núm. 2587—99,00 ptas. 
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